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DECRETO N

CHIGUAYANTE, U QCT. 2013

VISTOS

DECRETO

El Acuerdo N° 135-33-2013 de fecha 02 de Octubre de 2013, de sesión ordinaria del día
02/10/2013, la necesidad de distribuir nuevos ingreso para el presupuesto del año 2013, el
Decreto Alcaldicio N° 2541 de fecha 28 de Diciembre de 2012, pone en vigencia el
presupuesto Municipal para el año 2013, y en uso de las atribuciones que me confieren los Art.
12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

Distribuyase las cuentas de ingreso y gasto para el año 2013 siguiente forma:
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CONCEPTO

INGRESOS

TRIBUTO SOBRE EL USO DE BIENES Y REALIZACIÓN
DE ACTIVIDADES
PATENTES Y TASAS POR DERECHO
Otros Derechos

PERMISOS Y LICENCIAS

Otros

TRANSFERENCIAS CORRIENTES
DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS

Del Tesoro Publico

OTROS INGRESOS CORRIENTES
Recuperaciones y Reembolsos por licencias Medicas
Recuperaciones Art. N° 1 2 ley N°1 8, 1 96

TOTAL AUMENTO DE INGRESOS

GASTOS

GASTOS EN PERSONAL
PERSONAL PLANTA
Sueldos y Sobresueldos
Asignaciones Compensatorias

Asignaciones por Desempeño
Desempeño Institucional
Desempeño Colectivo

Remuneraciones Variables
Trabajos Extraordinarios

Aguinaldos y Bonos
Aguinaldos

PERSONAL A CONTRATA

Sueldos y Sobresueldos
Sueldos Bases
Asignación de Antigüedad
Asignación de Zona
Asignación del DL N°3551 del 1981
Asignaciones Especiales

AUMENTO

34.000.000
25.000.000
25.000.000

9.000.000

9.000.000

29.360.474
29.360.474
29.360.474

7.000.000
7.000.000
7.000.000

70.360.474

86.700,000
800.000

800.000
800.000

79.800.000

59.300.000
6.200.000

31.100.000

DISMINUCIÓN

t49.777.500
102.000.000
44.000.000
44.000.000

30.000.000
20.000.000
10.000.000

28.000.000
28.000.000

47.777.500

44.423.000

1.300.000
800.000

3.500.000
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Asignaciones Compensatorias

Asignaciones Sustitutivas

Otras Asignaciones

Aportes del Empleador

A Servicios de Bienestar

Remuneraciones Variables

Trabajos Extraordinarios

Comisiones de Servicios en el País

Comisiones de Servicios en el Exterior

Aguinaldos y Bonos

Aguinaldos

OTRAS REMUNERACIONES

Honorarios a Suma Alzada Personas Naturales

BIENES Y SERVICIOS Y CONSUMO

Textiles Vestuario y Calzado

Vestuario, Accesorios y Prendas Diversas

Materiales de Uso y Consumo

Materiales de Oficina

Textos y Otros Materiales de Enseñanza

Insumos, Repuestos y Accesorios Computacionales
Repuestos y Accesorios para Mantenimiento y Reparación de
Vehículos
Otros Materiales, Repuestos y útiles para mantenimiento y
Reparaciones

Servicios Básicos

Electricidad

Telefonía Celular

Mantenimiento y Reparaciones

Mantenimiento y Reparaciones de Edificaciones

Mantenimiento y Reparaciones de Mobiliarios y Otros

SERVICIOS GENERALES

Servicio Mantención de Jardines

Otros Gastos en Bienes y Servicios de Consumo

Derechos y Tasas

Otros

TRANSFERENCIAS CORRIENTES
AL SECTOR PRIVADO

Otras Transferencias al Sector Privado

A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS

A Servicios Incorporados a su Gestión

A Educación

ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

Mobiliarios y Otros

Mobiliarios y Otros

22.000.000

19.500.000

17.000.000

2.500.000

1.000.000

1.000.000

6.100.000

6.100.000

56.027.974

19.527.974

10.000.000

1.000.000

4.800.000

1.000.000

2.727.974

19.000.000

19.000.000

17.500.000

12.500.000

5.000.000

202.500.000

2.500.000

2.500.000

200.000.000

200.000.000

200.000.000

2.500.000

1.500.000

1.500.000

5.300.000

33.523.000

1.354.500

1.354.500

2.000.000

2.000.000

49,250.000

3.000.000

3.000.000

30.000.000

20.000.000

10.000.000

1.500.000

1.500.000

14.750.000

14.750.000

6.590.000
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Máquinas y Equipos
Máquinas y Equipos para la producción

Equipos Informáticos
Equipos Computacionales y Periféricos

INICIATIVAS DE INVERSIÓN
PROYECTOS
Obras Civiles

Casino Municipal

Equipamiento
Adquisición Contenedores de basura

TOTAL DE AUMENTOS (DISMINUCIÓN)

1.000.000
1.000.000

3.250.000
3.250.000

3.250.000
3.250.000

350.977.974

6.590.000

6.590.000

75,000.000
75.000.000

75.000.000

75.000.000

280.617.500

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE,

A SANDOVAL
TARIO MUNICIPAL

JARV/LTS/HO^I/rfc.
Distribución: \. Contralor Regional del Bio Bio.

Sr. Intendente de la Región del Bio Bio.
Sr. Gobernador de la Provincia de Concepción.
Sr. Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo.
Dirección Jurídica.
Dirección de Control.
Dirección de Adm. y Finanzas.(2)
Secretaria Comunal de Planificación.
Archivo Secretaría Municipal.v

SECRET MUNICIPAL


